
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1609/2012

COLINA, 19 de julio de 2012

VISTOS: Acuerdo N° 85, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria NT 21, de fecha 19 de julio de 2012. 1) Decreto
Alcaldicio N° E-605/2009 de fecha 23 de abril de 2009 que promulga Acuerdo N° 43/2009,
adoptado en Sesión Ordinaria N° 12, de fecha 23 de abril de 2009, que acuerda aprobar
Reglamento de Estructura Organización y Funciones de la Municipalidad de Colina. 2) Of.
Ord. GAB. MMA. N°/ 113802 de fecha 24.11.11 del Subsecretario Ministerio del Medio
Ambiente; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 85, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 21, de fecha 19 de julio de 2012; SE
ACUERDA: Aprobar Modificación al REGLAMENTO DE ESTRUCTURA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE COLINA, en el siguiente
tenor: Incorpórese en el Capítulo Vil denominado "Dirección de Aseo y Ornato" y en el
Artículo 19, antes de la expresión "Aseo y Ornato" la expresión "Medio Ambiente",
quedando de la siguiente manera:

CAPITULO Vil
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO

ARTÍCULO 19: La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato tiene como objetivo
principal procurar el aseo de los espacios públicos, la adecuada recolección y disposición
de las basuras y la contribución al mejoramiento del medio ambiente de la comuna..."

> ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
CARLOS^ARCIA L^GtfROS
SECRETARIO MtftílCIPAL
TÓ /̂CGL/p)

D>STRIBIJCION:
Sres. Concejales
Secretaria Municipal
Administrador Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Aseo y Ornato
DOM
Dirección de Operaciones
Dirección de Tránsito
DIDECO
Juzgado de Policía Local
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 85

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N° E-605/2009 de fecha 23 de abril de
2009 que promulga Acuerdo N° 43/2009, adoptado en Sesión Ordinaria N° 12, de fecha
23 de abril de 2009, que acuerda aprobar Reglamento de Estructura Organización y
Funciones de la Municipalidad de Colina. 2) Of. Ord. GAB. MMA. N°/ 113802 de fecha
24.11.11 del Subsecretario Ministerio del Medio Ambiente; y, las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285
sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, SE ACUERDA: Aprobar Modificación al REGLAMENTO DE ESTRUCTURA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE COLINA, en el siguiente
tenor: Incorpórese en el Capítulo Vil denominado "Dirección de Aseo y Ornato" y en el
Artículo 19, antes de la expresión "Aseo y Ornato" la expresión "Medio Ambiente",
quedando de la siguiente manera:

CAPITULO Vil
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO

ARTÍCULO 19: La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato tiene como objetivo
principal procurar el aseo de los espacios públicos, la adecuada recolección y disposición
de las basuras y la contribución al mejoramiento del medio ambiente de la comuna..."


